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ADVERTENCIA
Un objetivo mani�esto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo 
y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover, a 
través del sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para 
alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no 
reproduzca esquemas sexistas, y de conformidad con esta práctica 
preferimos emplear en nuestros documentos o�ciales palabras neutras, 
tales como las personas (en lugar de los hombres) o el profesorado (en 
lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no 
existan, se usará la forma masculina como genérica para hacer referencia 
tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica 
comunicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su 
Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español 
es posible <referirse a colectivos mixtos a través del género gramatical 
masculino>, y (b) es preferible aplicar <la ley lingüística de la economía  
expresiva> para así evitar el abultamiento grá�co y la consiguiente 
ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, 
os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.    

La reproducción parcial o total de esta publicación, en cualquier forma y 
por cualquier medio mecánico o electrónico, está permitida siempre y 
cuando sea por los editores y se cite correctamente la fuente autorizada.
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Introducción 

El Ministerio de Educación, atento a las necesidades de los diferentes 

contextos educativos del país, especialmente en la situación de 

emergencia sanitaria provocada por la expansión del Covid-19, y 

consciente de la importancia de la evaluación como un elemento 

constitutivo de los procesos formativos, ofrece a la comunidad educativa 

un conjunto de elementos conceptuales y recursos metodológicos que 

faciliten la realización de la evaluación diagnóstica al inicio de los procesos 

educativos. El presente documento pretende ser un insumo clave para el 

desarrollo del momento evaluador inicial (evaluación diagnóstica) en los 

procesos educativos del Sistema Nacional de Educación. 

A partir de un breve recorrido conceptual, se plantea una comprensión del 

sentido, la necesidad y la importancia del momento evaluador inicial como 

aquel que permite conocer el estado actual del proceso formativo de los 

estudiantes al iniciar un periodo educativo, ya sea este un año lectivo, un 

bloque curricular o una unidad micro curricular. En este sentido, el primer 

apartado desarrolla una conceptualización de aquellos elementos que se 

encuentran presentes en los procedimientos de evaluación, tales como 

“métodos”, “técnicas” e “instrumentos”; así mismo, hace énfasis en la 

selección de dichos elementos y sus criterios de utilización, de acuerdo con 

las finalidades de la evaluación.  

Posterior a ello, en el segundo apartado, se presenta una clasificación de 

las técnicas e instrumentos de evaluación en función de (1) el momento 

evaluador inicial, es decir de aquellos rasgos que caracterizan la situación 

escolar y personal de los estudiantes; (2) de sus características y 

destinatarios, referidas a la recolección de información necesaria para 

plantear el proceso educativo del grupo en general así como de aquellos 
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estudiantes que evidencien algún tipo de Necesidad Educativa Especial 

(NEE) y (3) de las áreas curriculares del conocimiento, en este caso las áreas 

de Matemática y Lengua y Literatura. Sobre la base de lo expuesto, se 

brinda un conjunto de formatos de las técnicas e instrumentos 

mencionados para ser considerados en la aplicación de la evaluación 

diagnóstica. Así mismo, se abordarán orientaciones para considerar 

elementos socioemocionales en este tipo de evaluación. 

La evaluación ocupa un lugar fundamental en los procesos educativos y, 

aunque ha sido relegada por distintos motivos al final de estos, 

reduciéndola a medir-calificar la adquisición de contenidos, es necesario 

potenciar su desarrollo y posicionar su relevancia pedagógica y didáctica, 

con miras al mejoramiento de la educación de millones de estudiantes y 

de la práctica educativa de miles de docentes.  

La Evaluación diagnóstica de los aprendizajes 

En este apartado se aborda la evaluación diagnóstica como el momento 

evaluador inicial, es decir aquel que permite establecer los puntos de 

partida para el desarrollo de los procesos educativos. Además, se exponen 

las principales características de la evaluación diagnóstica en las áreas de 

Matemática y Lengua y Literatura, enfatizando las habilidades 

matemáticas básicas, y habilidades de lecto-escritura, respectivamente 

Evaluación de los aprendizajes: un proceso sistémico y 
sistemático 

La evaluación es un recurso sistémico y sistemático de los procesos 

educativos (Castillo & Cabrerizo, 2010). Es sistémico porque la evaluación 

está presente durante todo el proceso educativo. Es decir, al inicio 

(evaluación inicial-diagnóstica), durante el transcurso del proceso 

(evaluación procesual-formativa) y al finalizar el periodo establecido 
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(evaluación final-sumativa). Y es sistemático ya que tiene sus propias formas 

de planificación (concepción, intención, anticipación), de ejecución 

(organización, ejecución) y evaluación (reflexión, metaevaluación). 

Al ser un elemento fundamental en los procesos educativos, la evaluación 

requiere un desarrollo adecuado, que inicie con la planificación de los 

objetivos de aprendizaje, que se manifieste a lo largo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, de manera que permita monitorear y valorar el 

logro de los objetivos planteados; y finalmente, que determine los 

resultados del proceso educativo finalizado. En este sentido, la evaluación 

tiene una doble funcionalidad: por un lado, da cuenta del desarrollo de los 

aprendizajes de los estudiantes, y por otro, brinda información sobre la 

práctica educativa del docente. La evaluación, por tanto, es un proceso 

que proporciona información para la toma de decisiones.  

En el proceso de evaluación se manifiesta una interacción entre sus 

elementos fundamentales: planificación, ejecución y evaluación. De 

acuerdo con las necesidades del proceso educativo, esta se debe realizar 

en tres momentos específicos:  

• Al inicio, que se conoce como evaluación inicial o diagnóstica. 

• Durante, que se denomina evaluación procesual o formativa. 

• Al final de cada periodo establecido, también llamada final o 

sumativa.  

En concordancia con el objetivo del presente documento, y con la 

intención de brindar un desarrollo breve pero profundo, que sea útil para la 

mejora de la práctica educativa, centraremos nuestra atención en la 

evaluación diagnóstica. 
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Evaluación diagnóstica: el momento evaluador inicial 

La evaluación diagnóstica, al ser el punto de partida de un proceso 

educativo, “sirve para conocer el estado actual de la situación escolar y 

personal de los estudiantes, y poder determinar un adecuado 

planteamiento del desarrollo curricular” (Castillo & Cabrerizo, pág. 345). 

Como tal, su finalidad es doble: permite a los docentes conocer a los 

estudiantes con los que va a trabajar, para lo cual recopila datos y brinda 

información sobre su evolución académica, capacidades intelectuales, 

necesidades educativas, entre otros; así mismo, determina el grado de 

desarrollo de habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales de los 

estudiantes, de acuerdo con la etapa del proceso educativo en que se 

encuentran.  

No sería posible realizar un proceso de enseñanza direccionado a un 

aprendizaje significativo, sin conocer previamente (en forma explícita) el 

contexto y el nivel de conocimientos, habilidades, actitudes y valores de los 

estudiantes. El proceso de enseñanza-aprendizaje requiere de la 

evaluación diagnóstica para la realización de pronósticos que permitan 

una actuación preventiva y que faciliten los juicios de valor de referencia 

personalizada. El conocimiento de todos esos datos permite a los docentes 

“diseñar el modelo de actuación, acomodando su práctica docente y las 

estrategias didácticas a la realidad educativa concreta, es decir, orientar 

inicialmente el proceso de aprendizaje de cada alumno” (Castillo & 

Cabrerizo, pág. 345). 

A continuación, se especifican las funciones de la evaluación diagnóstica 

que sirven para establecer el punto de partida de los procesos educativos:  
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Ilustración 1. Funciones de la evaluación diagnóstica 

Fuente: Elaboración de la DNEE 

Es importante, tomar en cuenta ciertas precauciones como las que se 

exponen a continuación:  

• No debe llevar nota, porque se pierde la función diagnóstica de la 

evaluación. Esta tiende a penalizar a los estudiantes, cuando lo que 

en realidad busca es que informe lo que dominan al inicio de una 

unidad de aprendizaje. Sólo es posible calificar un estado de avance 

cuando ya se ha llevado a cabo un proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

• No tiene que ser exclusivamente una “prueba”, puede ser una 

actividad programada. Lo importante es que se tenga muy clara la 

pauta de evaluación porque sin ella no se podrá sistematizar la 

información obtenida. 

• Puede ser individual o grupal, dependiendo si se quiere tener una 

visión global o particular de los alumnos. 

Sobre la base de lo expuesto, e insistiendo en que el proceso de evaluación 

tiene su propia organización que va siempre articulada al proceso 

Establecer el nivel real de conocimiento del alumno antes de iniciar una etapa del proceso de
enseñanza-aprendizaje dependiendo de su historia académica.

Identificar aprendizajes previos de los estudiantes que marcan el punto de partida para el
nuevo aprendizaje.

Detectar carencias, lagunas o errores que puedan dificultar el logro de los objetivos
planteados.

Establecer metas razonables a fin de emitir juicios de valor sobre los logros escolares, para
adecuar el tratamiento pedagógico a las características y peculiaridades de los estudiantes.
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educativo, a continuación, se detallan las fases de la evaluación 

diagnóstica:  

Ilustración 1. Fases de la evaluación diagnóstica 

Fuente: Elaboración de la DNEE 

Desde esta función diagnóstica, la evaluación debe incluir una toma de 

decisiones que permita mejorar el proceso y sus resultados, introduciendo 

los cambios y apoyos que sean necesarios. Así, el docente podrá 

modificar su propia práctica y el alumno mejorar su proceso de 

aprendizaje. 

Técnicas e instrumentos para la evaluación 

Para un adecuado desarrollo del proceso de evaluación se requiere del 

uso de diferentes técnicas e instrumentos En la práctica es común que 

exista una confusión sobre estos conceptos; lo que genera dificultades a la 

hora de llevar a cabo la evaluación. Por tanto, en el presente apartado se 

expondrá de forma concreta las especificaciones de cada uno de estos 

conceptos y su utilidad en el proceso de evaluación.  

Partiendo de la premisa que la evaluación es un proceso mediante el cual 

(1) se obtiene información del proceso educativo, (2) facilita una 
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instrumentos 
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información
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valoración correspondiente y (3) se consigue la toma de decisiones, se 

enfatiza en la importancia del uso de técnicas e instrumentos que, según 

diversos factores asociados al desarrollo de los procesos educativos, son 

múltiples, variados y pertinentes para cada situación. Es importante 

mencionar que todos estos van a “proporcionar información relevante al 

docente sobre todos y cada uno de sus alumnos, y le van a facilitar un 

conocimiento continuo y adecuado de su progreso en su proceso de 

aprendizaje” (Castillo & Cabrerizo, pág. 326).  

Una técnica constituye un modo operativo que permite ejecutar un 

conjunto de procedimientos o estrategias para obtener la información que 

se desea obtener, a partir del uso de determinados instrumentos. Por el 

contrario, un instrumento es un recurso concreto o específico que se utiliza 

para recolectar la información que se desea, a través de su aplicación 

directa con los sujetos implicados en situaciones determinadas. En el 

siguiente gráfico se puede visualizar la jerarquía establecida entre estos 

conceptos en el proceso de evaluación:  

Ilustración 2. Técnicas e instrumentos para la evaluación 

Fuente: Adaptado de Castillo & Cabrerizo 
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